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HoUtin BMdnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Qaeeia.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio dé cos
tumbre, dohde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

=-■.............. i-- ■ —

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZF’sirt© oíxclal

FRÍSIDIICH IB^MM WNISTROS

SS. MM. el Rey Don .^fon- 
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(baceta del 14 de Diciembre de>19G8.}

«ISWCENTRIL
aiNISTSai# DE LA GOBEOiCION.

REALES DEOKETOS.

Confonnándomó con lo propues
to por el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede 

franquicia postal ^ la correspon
dencia oficial que expidan los 
Parques y Depósitos administra
tivos de suministró do la Capita
nía general de la sexta region; 
debiendo reunir dicha correspon
dencia las condiciones prevenidas 
en el art. 42 del Reglamento vi
gente para el régimen y servicio 
del Cuerpo de Correos y Real de
creto de 23 de Septiembre del arlo 
actual.

Dado en Palacio á cinco do Di

ciembre de mil novecientos ocho. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Juan de la Cierva y 
Peñafiel.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro do laGobor- 
nación.

Vengo enhecretar losiguiente:
Artículo único. Se concede 

franquicia postal á las tarjetas es
peciales denominadas «Tarjeta pos
tal», «Servicio nacional sanitario», 
con objeto de que los facultativos, 
tanto libres como titulares, pue
dan dar cuenta á las Autoridades 
gubernativas ó sanitarias de todos 
los asuntos relacionados con la 
salud pública, á fin de que, tan 
pronto como tenganconocimiento 
de la alteración! de la misma, 
puedan, adoptarse las medidas 
oportunas.

Dado en Palacio á ocho de Di
ciembre de mil novecientos ocho. 
— ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Juan de la Cierva y 
Peñafiel.

Conformándome con lopropues- 
to por el Ministro de la Goberna
ción, , ’

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo único. Se concede 

franquicia postal á la correspon
dencia oficial que expida el Con
sejo Superior de Emigración, y á 
los Inspectores y á las Juntas lo
cales; debiendo reunir dicha co
rrespondencia las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio á ocho de Di
ciembre de mil novecientos ocho. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Juan de la Cierva 
y Peñafiel.

{Gaceta del 11 de Diciembre de 1908.)

MINISTERIO DE HACIENDA. 
—- ——

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vista la comunica
ción que ha dirigido á ese Centro 
directivo con fecha 9 del actual 
la Junta Central de Colonización 
y Repoblación agrícola manifes
tando que, no pudiendo formarse 
colonia en ningún caso con nú
mero de familias inferior á diez, 
conforme á lo dispuesto en el 
art. 11 del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1907, y teniendo en 
cuenta que cada lote ha de tener 
la extension suficiente para una 
familia, lo cual exige un terreno 
de secano que sea superior á tres 
hectáreas, resultan inútiles á tal 
fin los terrenos enajenables del 
Estado á que se refiere el art. 2.” 
de la ley de 30,de Agosto de di-, 
cho año cuando la extension ó 
cabida de esos terrenos sea infe
rior á 30 hectáreas; y consideran
do que la Hacienda pública so ve 
privada de los beneficios consi
guientes à la venta de esos bienes 
enajenables mientras no se levan
te la suspension acordada por 
Real orden de 14 de Junio de 
1907; ' .

S. M. el Rey (Q. D. G.)^ de 

conformidad con lo propuesto poa 
esa Dirección general, se ha ser
vido declarar que la suspension 
de venta dispuesta por la Real 
orden de 14 de Junio de 1907, en 
cuanto á los montes y demás fin
cas del Estado á que se refiero el 
arL 2.° de ley de 30 de Agosto de 
1907, se concretará á los montes 
de fincas enajenables cuya ex
tension superficial sea superior á 
30 hectáreas.

De,' Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes Dios guarde á V. I. 
muchos arios. Madrid 21 de No
viembre de 1908.—Pesada.Se
ñor Director general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

limo. Sr.: Vista la consulta de 
la Delegación do Hacienda de la 
provincia de Salamanca acerca do 
si los bienes dejados en subasta 
abierta, proviamento anunciada, 
por haberso celebrado sin re
sultado las cuatro reglamentarias 
y sin que se presente oferta que 
sirva de base, se han de dejar en 
tal situación, prescindiendo do 
más anuncios bastaque hayaofor- 
ta, ó si los anuncios se han do re
petir periódfcamente cada dos 
meses, como se venía haciendo 
en virtud del art. 8.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1868:

Considerando que, publicada 
la Instrucción aprobada por el 
Real decreto de |5 de Septiem
bre de 1903, carecen de vigencia, 
y no es posible, por ello, la apli-
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Num. 3.384.

Cistémig^a (La).

Transcurridos los diez días de 
exposición al público que marca 
el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 sin habérse pre
sentado reclamación alguna con- 
tra el pliego de condiciones y ta
rifa para el arriendo del arbitrio 
municipal de derechos de degüe
llo en el Matadero público duran
te el próximo año de 1909, se 
anuncia la celebración de la su
basta, que tendrá lugar el día 22 
del actual á las diez de la maña
na, en la Sala Consistorial, anta 
el señor Alcalde ó Concejal en 
quien delegue y Regidor Síndico 
de la Corporación,, bajo el tipo de 
750 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
(fe este Ayuntamiento, debiendo 
los licitadores consignar prevía- 
mente ó en el acto del remate el 
cinco por ciento del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no se ad- ' 
mitirá proposición alguna. /

La Cistérniga á 12 de Diciem
bre de 1908.—El Alcaide, Lucio 
Arranz. i

NuM. 3.385.

Cistérniga (La).

Transcurridos los diez días de 
exposición al público ,que marca , 
el art. 29 de la Instrucción de 24 5 
de Enero de 1905 sin haberse pre- < 
sentado reclamación alguna con- | 
tra el pliego de condiciones y ta- ¡ 
rifa para el arriendo del arbitrio ) 
municipal de «Puestos públicos, | 
ventas en ambulancia y rodaje» f 
durante el próximo año de 1909, í 
se anuncia la celebración de la S 
subasta que tendrá lugar el día22 ‘ 
dél actual, y hora de las once de j 
la mañana, en la Sala Consisto- j 
rial, bajo el tipo de 70 pesetas, j 
ante eí señor Alcalde ó Concejal 1 
en quien delegue y Regidor Sin- J 
dico de la Corporación, y con su- ¡ 
jecion al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la i 
Secretaria de este Ayuntamiento, * 
debiendo los licitadores consignar 5 
píeviamente ó en el acto del re- j 
mate, el 5 por 100 del tipo de su- 
|)asta, sin cuyo requisito no se 
admitirá proposición alguna.

La Cistérniga á 12 de Diciem
bre de 1908.—'El Alcalde, Lucio 1 
Arranz. í

NûM. 3.401.

Renedo de Esgueva>

Termdnadoel padrón de cédulas 
personales de los individuos sujetos 
á dicho.impuesto ea este distri
to municipal para el añ de 1909, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de- este Ayuntamiento 
por término de quince días, á 
contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial»do 
la provincia para que dentro de 
los cuales puedan examinarle los 
que lo crean oportuno y producir 
las reclamaciones que les parez
can justas, pues pasado que sea 
no se admitirán las que se pre
senten..

Renedo de Esgueva 11 de Di
ciembre do 1908.—El Alcaide, 
Valentín do la Riva.—P. S: M., 
El Secretario. »

. NuM. 3.387.

Villafuerte.

Acordado poreste Ayuntamien
to en Junta municipal, que el 
medio do cubrir el cupo do con
sumos en el año 1909, sea'en 
primer término el concierto gre- 
miaf voluntario; se invita á to
dos los que en grande ó pequeña 
escala cosechen, fabriquen ó es
peculen, para que lo soliciten en 
forma reglamentaria dentro del 
plazo deochodías, á contar des
de la inserción de esto anuncio 
en el «Bolétin oficial» de la pro
vincia, en la inteligencia que 
pasado dicho plazo sin haoerlo, se 
entenderá que renuncian y desis
ten de aquellos.

Caso de que esto medio np ten
ga efecto se procederá al arriendo 
por tres años á venta libre de los 
derechosdel impuesto bajo el tipo 
do tres mil pesetas treinta y dos 
céntimos á que asciendo el impor
te del Tesoro y recargos autoriza
dos. La subasta tendrá lugar el 
día veintidós d'=^l mes actual y 
hora de las once do la mañana, 
con las formalidades legales ycon 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Si 
no hubiere licitadores en esta pri
mera subasta, se señala otra se^ 
gunda, bajo idénticas condicio
nes, para oh día veintisiete del 
mes que rige y hora de diez á on
ce de la mañana.

Villafuerte á 19 de Diciembre 
de 1908.—El Alcalde, Manuel 
Moras.

Num. 3.388.

Villafuerte*

' Términados los repartimientos 
de la contribución territorial y 
padrón de edificios y solares de 
este distrito municipal para el 
año de 1909, se hallan do mani
fiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que los contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan alegar 
las reclamaciones que'á su dere
cho conduzcan, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Villafuerte á 9 de Diciembre 
de 1908.—-El Alcalde, Manuel 
Moras.

imMlHES.
firanjaEstaalarasional ie liiMuiie teSliala Kíja

AINUPÍOIO.

Todos los señores ganaderos 
que fueron premiados en el Con
curso regional de Ganadería, y 
los obreros que tambien lo fueron 
en el Concurso de siega á mano 
y á máquina, verificado en esta 
Granja-Escuela en el mes <le Ju
lio último, se presentarán á reci
bir el importe de sus premios en j 
las oficinas de la misma, situadas ! 
en la planta baja de la Diputación í 
provincial, todo.s los días labora- j 
bles, de diez do la mañana, á una | 
de la tarde.

' Valladolid 3 de Diciembre do 
1908.—El Ingeniero Director, 
Lorenso Romero.

Num. 3.367.

Consejo de Vigilancia de la 
Granja Escuela de Agricultura 
Regional de Castilla la Vieja.

Conforme con lo dispuesto en 
el artículo 69 del Real decreto de 
25 de Octubre de 1907, desde es
ta fecha queda, abierto el concur
so para proveer diez plazas do 
alumnos internos con el haber 
anual de quinientas cuarenta y 
siete pesetas cincuenta céntimos.

Los aspirantes á dichas plazas 
lo,solicitarán desde la fecha de 
este anuncio hasta el día 31 del 
corriente mes dirigiendo una ins
tancia al limo. Sr. Presidente dei 
Consejo de > Vigilancia D. Anto
nio Jalon.

Las condiciones necesarias pa
ra ser agraciados son:

/ 1/ Ser natural de alguna de 
las provincias de Avila, Burgos, 
Segovia y Valladolid.

2.^ Tener más de quince y. 
■ menos de veintiún años y serán 

preferidos los adolescentes reco
mendados por instituciones de 

i Patronato.
1 La inauguración de esta En- 
’ señanza tendrá lugar el día llúel 
j próxigio mes de Enero de 1909.

Valladolid 10 de Diciembre de 
1908.—El Ingeniero' Secretario, 
Manuel de Gardoqui.

«mjmuis.
Arriendo de Goosmnos de Valladolid,

ANUNCIO-

Los industriales, ganaderos y 
agricultores que utilicen la sal 
como primera materia para sus 
respectivas industrias, deberán 
presentar en esta Administración, 
Pasaje de Gutierrez, piso bajo, y 
durante los días que rostan del 
presente mes, una relación du
plicada que exprese el número 
de kilogramos de sal que han de 
necesitar durante el próximo año 
de 1909, calculando el consumo 
diario, las operaciones que se ha
gan, las horas de trabajo y con
signando tambien el local que ha 
de servir para su depósito.

Los industriales que nepesiten 
introducir leña ó carbón para sus 
industrias lo solicitarán tambien 
de la Administracion del impues
to en la forma y con los requisi
tos que previene la orden de 21 
do Noviembre de 1874.

Es requisito indispensable la 
presentación de la cédula perso
nal y del recibo de la contribu
ción industrial.

Transcurrido el plazo señalado 
en el presente anuncio no se con
cederá prórroga alguna, pór lo 
cual los que dejaren de presentar 
las relaciones' antes del día pri
mero de EnerO' próximo, se en
tiende que renuncian al benefi
cio que concede la Real orden de 
16 de Junio de 1885 y quedarán 
obligados al pago íntegro de los 
derechos según tarifa.

Valladolid 15 Diciembre 1908. 
—Juan García Orta.
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